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m l )E ISON 
MVSRTSNCÍA OFICIAL 

Ltwgo que los Sres. Alcaldes y Üocrsiarios reciban 
loe itíimárea del POLKTIN t̂ uo correepondan a] dis
trito, cliapondrás que te dje ua ejemplar en el sitio 
d» ccBiumbre, donde permansc^ hastu el recibo 
MÍ r.ñmero siguíeEts. 

1̂ 3* SícretarioB cuidarás de coasorvar los BOUÍ-
T1NX6 coleccionadoB ordonedamente para su ennua-
dtrüaoión, que deberé Yeriñcamc vads ano. 

SS FUHLSCÁ f,()S UINES. MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en hi Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 

pesetas cincuenta.céntimos el trimestre, ucbo peeetas al Eemestre y 
quince peeetos alaüo, pagadas aJ solicitar la suecripción. Los pagos 
de fuera de la capital so harán per libranza del Giro mutuo, admi-
tiíndose oolo sellos en la* s'ú^enpeiones de trimestre, y ünicamentP 
por la tr&vcton de prset» que resulta. Las supcripciones atrasaduH 
¡JQ cobran con aumento proporcional. 

Kúmeros sueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de tas autoridades, excepto las 
que nean a instancia de parte no pobre, se inserta
rá c oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que (iimane do las 
miemas: io de interés particular previo el pn^oade-
lantado'de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I . A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 
(Gacel* del di» i1? de Septiembre) 

.• ••ADMINISTRACION• DE HACIENDA PROVINCIA DE LEuN 

N E G O C I A D O D E M I N A S 

Ei Sr. Delegado de Hacíeuda do esta prqviricio, coafjcmáadoso cou !¡) p/opuesto pur esta A i m i u i s t r s c i ó a , y eo virtud do lo dispuesto en el art. 25" 
del Reglcmetilo T igép to para la aflmiDistráciÓDfy col)raaza de ¡os itajiuestoa toineros, ha resuülto, en provideacta da; hoy, ODujeaav eu pública subasta 
las njiunR que i coulinuación sa deMllas-, bnjo las cotdicionos que seguidameuta se expresan: 

Número 
del 

expediente 

m 
1:076 
1.608 
J.020 
1.921 
1.244 
1.2W 
1.510 
3.1-19 
3.100 
2.732 
3.077 
1.50D 
:.R63 
3.020 
1.930 
2.9SU 
2.130 
•2.133. 
2 .131 
2.136 
2.139 

.Nombres de las minas 

B l a n c o . . . . 
Pachiquil] 
A ' j i t a . . . . . . . . . 
C o o c h a . . . . . . ' . . 
Csi-meo. 
S i n I g o n o i o . . . . 
Maiia-Teresa... 
ian'tiagb.C; r . ; 

El Barco.. 
¿Qao vad is? . . . . 
La CarboEera.. 
Amal ia . . 
JIorán 3 . " . . . . . . 
M o r i n 4 • 
Morán7 .* 
Eat roraut ida . . . 
Victoria 
AUva 
V s ó c o u g a d a s . . . 
Guipúzcoa 
Otoüal 
Invernal 

- Clases 
del 

-mineral 

Hierro;. 
Idem . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idoca... 
Idem. . • 
Idem.-.-. 
Cobre. . 
I dem; ; . 
H u l l a . . 
I d e m . . . 
Hieiro. . 
Idem. 
Idem. 
M í m . . , 
Piorno.. 
H u l l a . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . . 

Término municipal donde radican 

Roúiezrao . . . . 
La I £ r i : ¡ u a . . . . . . . . . 
Kcdiézmc 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . 
T r a b a d e l o . . . . . . . : . 
B a l b o a . . . . . • . • • • •• 
P í . r a d 3 s e C B . _ . . . . " . • . 
Idem 
Idem, 
Boca de H u é r g a c o . 
Idem. . . 
Prarsnza 
Boireues 
Piiufauzs 
Büt recos 
iJarncedn 
Rejero 
Vegamiáu 
Rsyero 
V e g o m t ó n . . . 
Redero 

C. Uuñi.o Vázquez 
Eduardo A l g e o . . . . . 
Buliuo Vázquez 

I d e m . . . . 
I i s m . 
D. Jote AüLouio Vecjiii;. 
I d e m . . . . . . 

i Nombres de los dneftos 

D. Pedro Soler .Habel l . - . . . . 
I d e m . . . . 
D. B j ü t i a g o F. du la V e g a . . . 

• José Arrsgni T r u e b a . . . . . . 
• Pedro Moráu Regue ra . . . . 

Idem. : 
l iara 
O. Leoncio L'iredo 

• Anacleto Pdlenzuula 
» Jaoquia María Bustumaote 

l ó e m . . . 
ídem 
Idem 
Idem 

Ktunero 
de perte
nencias 

ffeetdreas 

60 
19 
90 
12 

SI 
1? 
12 
18 

¡01 
18 
<«. 
2 i ' 
36 
12 
12 
12 
21 

8 
40 
24 
24 
30 

Canon ani:al 

Peseta* • 

C.M'ITAI.IMCIÚM 
Tipo para ; 

las subastas -

Pételas CU. 

300 
114 
540 
72 
54 
72 
72 

. 108 
1.515 

«70: 
,. 192 

100 
2!« 

72 
T i 
72 

360 
32 

160 
96 
98 

120 

IP.^OO » 
3. '800: : •» ' 

18.000 . 
2.400 > 
1.800 ». 
2.400 » 
2 .400 ..n 
3.600 » 

50.000,--»--
9.000 » 
tMOO » 
6.K33'S3 
7.200 » 
2.400 . 
2.400 > 
2.400 » 

¡ 2 . 0 0 0 » 
1.0BI5 66 
ñ . 3 3 3 33 
3.200 » 
3.200 » 
4.000 » 

PLIEGO DE CONDICIONES 
Laseubsstas de las anteriores minas t aodráu jugar/osdias 11, 16 y 2! de Octub.-a próximo, 6 las doce de la maSnna, en la Delegación de Ha

cienda de esta provincia, ante el Sr. Delegado, Presideaie; Ic lerveotor de Hacienda, Ingeniero do Micas, Adruimstrador do Hacienda y Olicial de! Nego-
ciiido, coaso Secretario. 

2. " Tara tomar parte eii I» subasta será necesario depositar previameste eo la Depositi inc-Pjgiidurin de Hacienda, ó eo el aofcc de las ssbastas, auto 
el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor de capital ización do la mina ó minas que se pretenda subastnr, cuya cactidad so ingresani, si sa le adjii rv íuse la 
mina, á cuenta del total por que sea rematada; devoiviéndoso al inlpieeado c-a el coso de quo r¡u le sea adjudicada la mina. 

3. ' No se üdmitirüii como l:citndutes los que seen deudores i la Hacienda, mientras no acrediten estar al corriente en sus pagos. 
4. " Los d u e ñ o s de las nnnr.s podrán l iberarías, hasta e¡ momento do vír i t icarso ' .cualquiera de las tres subastas, pagando en el acto, y ai,tes do levan

tarse la se t ión , el descubierto, recargos y costas, y los trimestres vencidos hssta el eu que la liberución se h ü g a . 
5. * No será adinitido postura que no cubra el tipo de la subjefe), quo será el mismo par» las tres. 
6. * Si so adjudicase una miyo a a l g ú n postor, y dejase transcurrir veinticuatro horas sin cumpietar el pago total de lo subasta, perdMrí el d i p ó s i t o 

consignado, quo quedará a favor de! Estado. 
7. * Los iuteresados no podrán e x g i r otro t i tu lo que la caito de pago correspondiente, con la que acredi ta rán su derecho, pata que previo r.viso do 

esta Delegación, pueda el Sr. Gobernador expedirles oi t i tu lo do propioda J, con el c u i i U n s c i b i r á n i su nompve eo el Uegistro de la propiedad la mina 
- subastada. 

Lo que se hace públ ico pars conocimiento de los quo desean tomar psrto ca Isscuhr.stae. 
Leóo 13 do Septiembre de 1905.—E¡ Administrador de Hacienda, Juau Mentero y Diza . 



TESOUEKIA DE HACIENDA 
l\K tA. PROVINCIA DK LKÓK 

. i nuncio 
En \t-.B r(íi,:<>inr;iks tifl i'emiore? rli* 

ia CUliUM.'ÜCHI'J puf IUMOR oui.Uüiiítjt: , 
repurt i i '» c-n el tereor trimestre tiel 
corr.ecitt: uñu, y A.yuút-aíMüiito de 
I.eón y su pnrt i ' ío, f Timi i t s (inr el 
ArrtímJaturiu tie la Ri-cnudiiciÓD do 
fieta provincia, cm\ í.rr^gUi ti lo es 
tibisc-ído ea e; m t . 39 riu !•> lustruo 
ción de Vfi tie Abri l í s ¡000, h'; (iic 
Udo l» Biguiui'to 

* Providencia.—Nu hihiei i í lo 
tiefecho tus RUBIHS corres(.oi«lie!i 
tes al tercer t.ri:nc-«t.ro del corriento 
a ñ o , lus C ' . ^ t t ibnyouíea p : r f,cdi¡s 
conceptúa que expresa la preceden
te re lación, en Ifs dua )¡ctiu(li>s do 
cotirür KQ vulufií-í-i:!, Híñ-.-íridoe on 
los a.-.'l;^:eilJPi, íiíL-tf» i juuss pal i l i 
Ci roaeu ui B c L a m OFIÜIAI. V ¡a. 
Iccalidiid respectiva, con arreglo á 
lo p.-ecuptu-i'lo !•« B! art. ó!) la 
l o s t rucc ióa de 28 de Abr i l de 1000. 
lee deolaio m c u ' ü o j t n el rnca rgü d i 
p r imer grado, eooc-istentc. eu el ü 
por I0U sobie sus respectivsB cuo 
t»s , que msrca el art. 47 de tlicha 
l o s t r u c c i ó » ; en ¡a i o t r l i geuoU. de ¡ 
que si cu el tórraiiio que fija al or- ] 
t iculo 82, uo. satiff-iCfm los moiosos 
el principal débi to y recaigo referi
dos, se pasa rá al spremio fle stgmda 
grado. 

Y psra que pe prucetio A d!<r )u 
p u b ü c d a d reglomnuiaria a esta pro I 
"vitletjc'ü y l i lecoar el proceaimieuto 
de spreaio, e o t r é g u o u s e ios reci 
bos relucioiiuilos a! ooeargado de 
seguir la e jecución , firmando su ro-
ciboel Anenánt ' j r io lio la lieceuda 
cióo de Cor.t.ribucienes, en.el l i jein-
piav de lu f.icl.úra que queda archi'-" 
VÍKIO eá"estii Tt i ímeria.- .. 

A s i l o mnudo, lirmo y sello en 
León á 11 de Ssptieuibrade 1905 — 
El Tesorero ds Hscieudn, J o s é Bo-
rrás.» 
- I.o que on cuiupli inie: to do !o 
caiiuilaúo eo el nrt b ! de 1» referida 
Ins t rucciór , , se publica cu el BOLE
TÍN O n s u i de 1* provinc i» p»t» g^» 
ner t l c<i!<ocÍD5¡m:to. : : — 

León 13 de EjCDtk'mbre de 1905. 
— E l Teeorero do Hacienda, Joeé Bo
rras. 

Don Evelio Mateo Alonso, Ofieial I . " 
tío Sj'.o, a» í u n e m o e a ele Secrs-
ttvio da l-i Audieuciu provir.ninl 
de Leóo . 
CerviSco: Que constituida la I n n -

ta do ' robitruo dfl esta Audieocia, 
de cnrforiniilad con lo preceptuado 
en el nrt 33 do I» ley del Jurado, ee 
procedió por ia ¡msiiiu eu cudiencia 
púbiic- i al sortpo para la formación 
de las listas riefinitivandolf'S jurados 
que h s ü ' l e actuanluraii teel p róx imo 
oüo de lfli)6 y co: ocer on las cansas 
de su ccmpeteucia; quedoado fot-
madsf. tr.ntn las de cabezas de fa
mil ia como las ile capacidades, con 
los individuofi que por partidos j u d i 
cíales á con t inuac ión se expresan: 

Partido fudieial de Valencia 
de Don J u a n 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Gnspar Pastrana, de Campo de 

Villavíriel 
D. Bonifacio (iarpintero Bodega, de 

Fresco de lo Vega 
D. Mavilio Antóu Cafiado, de (!or-

doncillo 
D . Daniel Gorgojo López , de Alga-

defe 

1 JVMwa^M^^wHajrvv.vo-̂ -̂ s^nran — — 
D. Juan Cañas , de Campo de Vil la 

vi i lai 
D. VicetiUi Mart ínez Astorga, de Ci-

manes de la Vega 
D. B i - i l i n Diez Pérez, d» Foeiites de 

Carhhir.l 
D. Luciauu Alvarc-z ü s i í e g o , de Ala 

twdeow 
O. Gaspar Migueles DUz, de Santas 

Martes 
D- CeJedoaio Rey Nava, de Valde-

vimbro 
D. Esteban Mart ínez C a b n ü a s , de 

Valencia rio Don Juan 
D Andrés Pérez Alonso, de V i l l a -

demor 
D. Mauna! Villamaadce U a ü e g o , de 

Villsquejida 
D. Fél ix G-ircis ü ó u i e z , do Valderas 
D. HermeDegildo Berourdo Ponia-

gua. de Izagrc 
D Fcliciaro Uartmez Coscó ' j , do 

(tordoucilio 
D. Uar i iu Navarro Kamnez, de V i 

HehorDate 
D. Juan Arteaga FernAudez, de 

Fresno de ! : i Vega 
D. Sint'-ago Chamor.-o Ramí rez , de 

Custrc-focrte 
D. Esteban GoDZilez Alonso, de 

Valderaora 
D. Sotero Cabrera Jorto, de Valderas 
D. Juan Blanco Matanza, de Guseo • 

dos 
D. 8ufino Pérez Dominguez, deTo-

•sal de los Guzinanes 
D. Patricio Alonso Fe rnández , de 

Valeecia de Don Juan 
D Félix i jal lego Turbado, de Val -

verde EuTiqno 
D. Esteban Ibancada (íonzález, do 

Villafer : . 
D. D.inlel Sarcia del Vallo, de Viüa-

braz 
D. Fabián Bírr i i i les Barriales, de 

VillauuevÁ de los ManzaDan 
D.-Leaudrn García Borrego, do V i -

llamaados , 
D. Francisco Toral Pastar, de Val

deras 
D. Agustio Mart ínez Rubio, do V i -

llacé 
D. S imón Rodr íguez Pérez , de Val -

verde E m í q u o 
.D. PaMó Garc ía Olemetite, 4 « Sao 

Millán de los Caballeros.. - .. . . i j ; 
D. Gregorio Ordas Sarmieoto, do 

Valdevimbru 
D. Vioente Ucstafieda Herrero, de 

Oasircfnette : 
D. Fa js t iüO Pellitoro Alvurez.de Ar 

don 
D Antonio Hue lga Andrés , de Ci-

manos de la Vega 
D. Vineate Merino Puertas, do Cas 

tilfdlé 
D. Santos LópozCarr í l lo .de Valderas 
D. Uipriano García Borrego, de Vi -

lU ¿ o r a s t e 
D. Modesto Alonso Rebollo, de V i -

i lacé 
D. Valeriano Amez Perrero, de V i -

llamandos 
D. Cayetano González Rodr íguez , 

de Villanuevu 
D. Benito Rodr íguez Rodr íguez , de 

Vi l l amiñán 
D. Pedro Pastrana Garc ía , de Ma

tanza 
D. VnleriaDO Rio de la Iglesia, de 

Valdemoru 
D. Urbano González Díaz Caueja, de 

Castilfalé 
O. Antonio Mansilla Santa Marta, de 

Corvillos de los Oteros 
D. Pascual Alonso Moran, de Cima 

oes de la Vega 
D. Dionisio Martioen Merino, de V i -

llabraz 
D. Conrado Castaño Provecho, de 

Corvillos de loa Oteros 

D. Gubia" Prieto Robles, da Pajares 
de los Oteros. 

D. Crisanto Pérez Redondo, do Iza-
pro 

D. Telesfur» F e r n á n d e z Mart ínez, de 
VuieLcia Oe Dou Juan 

C. prattcieco Huerga Astorga, de 
Vill-quejida 

D. Marcos Rodr íguez Huerga, de 
Vi l la .naüdos 

D. Manuel Pérez Mermo, do Volver 
de Enrique 

D. Cüoiumo Tejedor Nogal, de Vi • 
Jlscé 

D. Bonificio Carpiutero Rebles, do 
Fresuu de la V i g a 

D. JerÓDiíOo del AmoCa&as, de A t -
dón 

U . Andrés F e r n á n d e z Huerga, do 
Algadefe 

D. A¡-seoio Llórente Migúele' ' . , de 
Csbreroe ael Rio 

D. Fioroncio K.HJJOS Salcedo, de 
CüUiptziiS 

D. Jopé Chamorro Gu t i é r r ez , de Cas-
t n fuerte 

D. Pablo Gsreia N.iva, de Cabillas 
do loe Oteros 

D. Mnrciul González Alonso, de Gor-
doucillo 

D. Juno de la Iglesia Herrero, de 
Vaieoeia de Dou Juan 

D. Ju l i án Prieto Reguera, de Matn-
deóii de los Oyeron 

U. Baidoinero F e r n á n d e z Blanco, de 
Gusendos 

D. Eulogio Rodr íguez Salvador, do ' 
Valderas 

D. Lauro:iDo Astorga CUsrro, de V i -
liaqueji-ia 1 

í) Gumersiudo García García, de 
Vnieiicia de Doo J u a n ¿ -

D. Nícas io Prieto Alouso, oe Valdo 
virobro 

D. Auastasio Galleao Santos, de Po
jares de los Otoroa 

D. S.,iustiftno Florez Gut ié r rez , de 
Toral de ¡os Guzoianes 

D. Andrés B i r n o Honra lo , de A r 
dor, 

D. Praucisco Carpintero Marcas, de 
Fresno ae lu Vega 

D. Bernardo Mart ínez Diez CiiBeju, 
de Casti lfslé 

D . Raisv.nrio Pérez Borbujo, de Ci-
. manes do la Vega • 

D. Gregorio Faióón Gonzilez, de 
Vate'.-oi.» de Don Juan 

D Francisco Trigueros Cueto, de 
Valverde Emique 

ü. luocoado (?aicia Barrientos, de 
Matanza 

D. Kidel Unsodo Guerrero, de Villacé 
D. Francisco Bjrneutos Barrieutos, 

d e V i l i i b r a z 
D. Brnulio del Vallo Vasco, de Vi -

llahoruate 
D. AntODio Pastor Bianco, de V i l l a 

fer 
D. Juan Cadenas Borrego, de Vi l la 

mundos 
O. Ignacio García Garc ía , de Valde

ras 
D. Nicasio Nava Miguelez, de Ca

breros del Río 
D. Felipe Rey Pellilero, de Vulde-

vimbra 
D. Pedro Vecino Marcos, de Valsn-

., cía ild Don Juan 
'D. Podro F e r n á n d e z Casoallano, de 

Matanza 
D. Remigio Cabezas Bardal, de V i 

ilademor 
D. Felipe García, de Campo de V i -

llavidei 
D. Silvestre Mar t ínez Astorga, de 

CainphZas 
D. Isaac Mart ínez Diez, de Fresno 

de la Vega 
D. Vicente González Rodrigues, de 

Corvillos de los Oteros 

D. Atitouio Cadertus Huerga, de C ¡ -
manes de la Vega 

D. Agapito Birnentos Pérez , de 
Fuentes de Carhajal 

D. Joaii Morala, do Vií laoueva de 
las Manzanas 

D. Desiderio Cabillas Alvarez. de 
Vi l l tcé 

D. Pedro F e r o é u d e z Gómez, de V i -
ilahornate 

D. Tomas Gómez Rubio, de Villafer 
D. Agapito Fernández Giitcia, de 

Vatve-rde Enrique 
D. Antonio Bar to lomé Alvarez, de 

Valderoora 
D. Bonificio Fierro Franco, de Izsgre 
D. Francisco Alvarez López, de 

Santas Martas 
D. Eutimio Fuentes García , de To

ra l délo,* Gazmanes 
D. Pedro García Rodr íguez , de A l -

gadefe 
D. Anselmo F e r n á n d e z l la r t icez , de 

Citnanes de ¡íi V'-ga 
D . M a t í a s ni t ro H.-lgado, de Va l 

deras 
D. Luis Alvarez Lúquo , de Valencia 

de Don Juau 
D. Francisco Alvarez Ordás , de V i 

l lacé 
D. Manual Gaitero Fonseca, de V i -

l lehoriisto 
D. Beroardo Villalobos Burrera, d« 

Vi l l anuev i do ÍFS Mat:zauas 
D. Juan Aioi j o Aiv-iréz. de Villacé 
U . Joannin Barrieotos Pérez , de V i -

llabraz 
D. Santiago Rodr íguez González , 

de Fuentes de Oarbajil 
D. Isidoro Pastor Arias, de Vil iahor-

nute 
D. Manuel Valle Vasco, de Castro-

fuerte-
D. Gi¡ Llanos LlnDOs, do Ardón 
D. Frauci^co Marcos M a r t i o t s . de 
..'Fresno de la Vega 

D. Juan Barrio del Valle, de Tora l i 
de los Guzmanes 

D- Esteban Blanco Martinez, de Va-
: leocin de Don Joan 
D. Ju l ián Mar t ínez Herrero, de V i -

llanueva de las Maoza-uas 
D. José García Borrego, de ViJIsqoe-

j ida 
D- Gabriel Pérez Merino, de V i l l a -

braz • 
D Servando Marcos Kodnguez, de 

VilInmr.O&n 
D. Ju l ián Herrero Alonso, de Cubi-

llcs de los. Oteros 
D. Isidro Santos, de Ctmpo de V i -

i k v i d e l 
D. Dionisio Grajal Garcia, de Cabre

ros riel Rio 
D. Wenceslao Ar t iaga Bodega, do 

Freano de la Vega 
D- Nicéforo Garrido Pérez, de Cas-

ti.falé 
D. Elias Ordis Alonso, da Valde-

vimbre 
D. Benito Marcos Carreflo, de V i -

Uama&áu 
D. Exequial de Leóa Sodcig'iez, de 

Villchornate 
D. Baltasar Rey Castillo, do Villacé 
D. Vicente Garcia Fernandez, de 

Vii lsbniz 
D. Eugenio Bermejo López , de 

Santas Martas 
D. A ' idrés Paneta Santiago, de idem 
D . Urbuno Curieees de Calvo, de 

Cubii ías de loe Oteros 
D . Juan Caballero Liébana, de Ca

breros del Rio 
D. Fermín Merino Egido, de Viiia-

maSán 
D. Pedro Colinas Rodr íguez , de V i -

llanueva de las Manzanas 
D . JoséGonzálezGonzi lez .de Villacé 
D . Leaudro Cañedo Callejo, de V a l ' 

deros 

file:///t-.B


D. Mstiaa Apnrioio i lausi l la , do G u -

D. Hoiiorio Paramiü Caacón, de 
Güi 'doi.ciliu 

D. Haliodoro CaneJo Pé rez , do Pa-
jures dts ios Otert;S 

Ti. fetiíbaii PcrunDdi'Z Prieto, de 
Matuaeoj üa loe Oterus 

Gipzadades 
D. Andrés Lozauo Bermejo, de San 

Rom 6 ti 
D. Ju;iu Aatonií i Dh'z i i a r l iuez , de 

Vaieocia do Don Juan 
D . Faustino Regucia Castro, do V¡ -

íiarniirco 
D. Manuel Cembranos Rodr íguez , 

de Heliegús 
D. Fidel tiarrido Faradudez, de Pa 

jares ae los Otfiros 
D. Olfcuüio Moralu Celemin, de 

Lueo^u^' 
D. Adoí!',) ü a r r i d e Merino, de Valen

cia do Üou Juao 
•D. Frauuisco M'ji-aiu Ivuldáü, do Pa-

lakquiuos 
D. Alejandro Ganancias Navarro, 

de Valderas 
D . Antoaio Aparicio Garoia, de G u -

aeudcs de lus Utevc» 
D. Cayetano CorMS Uontrera's, de 

Sau Rotnáu 
D. Uariaco Pérez González, de Va

lencia de ü o a Juáv. 
D . Alberto Suarez Loreuzana, de 

ídem 
D. Rufino L\r, mazares Uasoallana, 

de Villanueva de las Manzanas 
D. Santos Marbán Rodr íguez , do Vi-

liacclauiu 
D. Ildefonso dol Rio Bermejo, de 

Guseudos de los Oteros 
D. José dc-1 Úio Bijririejo, de M0IÍÜ03 
D . José Cabo lloro Sautu i l a r t a , da 
• Villnmarco , 
D. Alberto Mart ínez Vázquez, de 

. Vaideras 
D. Benito Fernandez Diez, do San 

Kotnun 
D . Miguel (JoiizSlez Rubio, do ídem 
•D. Manuel Mateua Lozano, do ídem 
Ü.-Vicente Martinsz i l e l o u , de loem 
D . Anastasio Bueno Alon&o, de G u -

sendoa 
D. M í a s Calvo Diez, do Pajares 
D . Mauael Bermejo Requona, do 

Santas Martas 
D . Santiago Bermejo Luoas.de ídem 
D. Tomíia Castro Bermeio, de Relie

gos 
D . « e i c b o r Castto Caballero, deidem 
D. Ju l i án Casado Rojo, de Vi l l a -

marco 
D Nicolás González Mart ínez , de 

Malilios 
D . Juan Pastrana Rubio, do Santas 

Martas 
D . líhfaet Reqnena Bermejo, de Re-

llCgCB 
D . Teodolindo Cano Peña , de Val 

ideras 
D. Ninfo González GotizAlez, ae 

ídem 
D . Pedro F e r n á n d e z Blanco, de ídem 
D. Eduardo López Ovejero, de ídem 
D. Guillermo G ' i zmáa Ortoga, de 

ídem 
D. Ramón Alcón Redolot, de Valen

cia de Don Juan 
D. Julio Uejóo Mart ínez , de idem 
D. Felipe Berjón Mart ínez, de idem 
D. Jooquiu Casado Rojo, de idem 
D. Celestino Diez Joan, de idem 
D. Juan Fe rnández Trida, de idem 
D. César García de Quiroe, de idem 
D . Isaac García de Qu i rós , do Va

lencia de Don Juan 
D. Emilio García Ga rc í a , de idem 
D . Eduardo Garc ía Garc ía , de idem 
D. Fidel Garrido Garc ía , de idem 
D. José González Palacios, de idem 

D. Ar turo González Ruiz, de Vaieo
cia de Don Juan 

D. José González Fresno, de idem 
D. Fermín García Garoio, d» idem 
D. Francisco Gouz-ilez Duque, de 

idem 
D. J e r ó n i m o García González, de 

idem 
D. Telesforo Manobel L ' ioa , do idem 
D. Melquíades Mam'hez Luna, de 

ideen 
D. Elíseo Ortiz Mar t ínez , de ídem 
D. Tomás Pérez Domicguez, do ídem 
D, Bonifacio Redondo Alonso, do 

idem . 
D. Gumersindo Saenz Miera, de 

idem 
D. Nicanor Blanco Rodr íguez , de 

Villauueva <JH las AIHLZ-.USH 
D. Angel Java res González , de Mein 
D. Joaqu ín Mart ínez del Rio, de 

idem 
D, Elias Mart ínez Cachin, de Vi l l a -

celama 
D. Vicente Blanco do los Rios, de 

Vaideras 
D. Enrique Rodr íguez Vadillo, de 

Vaisacia de Don Juan 
D. Pablo Aparicio Rey, do Ardón 
D. Vineote Marcos Marcos, do Fres

no de la Vegn 
O. Ecnewio Diez Morilla, de Ma

tanza 
D. Pedro Moría Cadoaas, de Vi i l a -

mandos 
D. Manuel García Pérez , do Vil la-

nueva de las Manzanas 
D. Audres Martii.ez Pastor, dft V i -

llafer 
D . Román Tojcnua Muñoz , de V i -

llarT-iñán 
D. N i M l i s Absd González, do Va i 

deras : 
Y para su insorción en el BOLETÍN 

OFICIAL do la provincia, expido la 
presente, visada por el tir.'Frésidefí-
te y sellada con el do esta Audien
cia, ea León a 31 de Julio de 19U5. 
—EvelK; Mateo.—V." B.": E l Presi
dente, Vieitez. 

AYUNTAMIES'i'US 

Confeccionado al proyecto de pre
supuesto de cada uno ue ios Ay un
tamientos que a contjnuactou se 
expresan, para ei año do 19utS, se 
halla expuesto al publico en la res
pectiva Socretaria municipal por es
pacio de quince días, para oír recla
maciones; terminado ei cual, se rán 
desatendidas las que se presenten. 

Castriilo de la Valduerna 
Joara 
Vega de E;pinareda 
Viliudecanes 
Cebanico 
Luyego 
Puente de Domingo Flórez 
Cimanes de la Vega 
Mansilla Mayor 
Los Barrios de Luna 
Quintana del Marco 
Valle de Fmolledo 
San Esteban de Nogaie? 
La Pola de Gordón 
LÓ s O m a ü a s 
Santa María de la blft 
Caetrillo de los Polvazares 
Villahornate 
Torcía 
Villabraz 

Alcaldía ccmstíiucional d» 
i o s Barrios de Luna 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal y Jo ata de asociados, el 
dia 24 del actual, de diez á doce de 
la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la casa 

consistorial de este Ay untamiento, 
« o t e uua Comisión do su EOÚO, p.ir 
el sistema de pojas á la iiao-a, la p r i 
mera subista dé ariiondo a vonta l i 
bre do todas las especies sujetas al 
impuesto do coustiinos, bajo el tipo 
de 4.309,55 posotas, quo es el cupo 
y recargos seflalados a estu Muni 
cipio [)ara ei p ióximo año do 1906, 
con pujeción al pliego Oe condicio
nes quo «e halla de manifiesto en la 
Secretaria del mismo. 

Si uo tuviera efecto la primera 
subasta por falta do licitadoras, se 
celebrara la seg ' jnday ú l t ima el dia 
8 del próximo mes de Octubre, á 
igual hora quo U primera, en dicho 
local y bajo idént icas condiciones, 
no admi t i éndose en la primera su 
basta postura que no cubra el cupo 
general, y en la segunaa las dos ter-
oer&s piii-teñ. 

Los Barrios do Luna 11 de Sep
tiembre da 1905.—£i Alcalde, P. O., 
Manuel Rodr íguez . 

Alcaldía constilucional de 
Oastmeoningo 

Se han presentado c-u esta Alcal
día Miguel Crespo Perrero y Angel 
Turran-, Ríos, maoifest .udo que fla-
biau desaparecido do casa, del puo-
blo do Pinilla, sus rospactivus hijos 
Estaban Crespo Morono y liaituaar 
Torrado y Turrado, cuyas señas so-.;: 
las del Esteban, de 19 años de edad, 
estatura regular, oolor t r i g u e ñ o , 
hoyoso do viruelas, pelo c a s t a ñ o , 
barba rubia paco poblada, cara re-
donua, nariz chata; ves t ía pau t a lóu 
y. chaleco. de pana negra rayada, 
oíusu .azul, bro'ieqaiues blancos, é 
iba indocumeutado. Las ael H a l u -
ssr, 18 años do «dad,, estatura- re-
guiar , pelo y barba, negros, ojos cus-
t a ñ o s , cara larga, nariz regalar, co 
lor t r i g u e ñ o ; ves t ía .como: e l . ante-, 
ñ o r , excepto' él ir dér u l p a r a g a t á s . : 
Tambiéá vá i n d o c u m e n t á d o . • 

Asimismo se ha preseutado Felipa 
dé la Fuente, vecina do Pobladuru 
d é Y u s o , diciendo que su hijo Sau ' 
tiago Bailez Fuentes, i i .bia uesapa-
recido do casa, y . cuyas s a ñ a s son: 
21 años de edad, estatura l,o3(J me 
tros,; buba y pelo c a s t a ñ o s , ojos 
azules, cara corta y ancha, color 
bueno, trajo do pana r-nyuda roja, 
boiua negra y brodequmes; indocu-
meotadu. 

Por lo que ruego á las autoridades 
y Guardia c iv i l procedan - i la busoa 
y captura de dichos mozos', ponién
doles á mi disposición, caso de sor 
h a b l U u s . 

Castrocontrigo 9 de Septiembre 
de 1905.—El alcalde, Camilo Ca
riacedo. 

Don Carlos de Prado Pérez, Alcaldo 
constitucional del Ayuntamiento 
de Valderrueda. 
Hago saber: Q i e habiendo acor 

dado el Ayuntamiento y Junta pe
ricial ds mi presidencia proceder á 
la fdrmación del registro fiscal de 
toaos les eJificios y solares existen
tes on esto t é rmino municipal , en 
cumplimiento a lo que dispone la 
Real orden de iO de Enero l i l t i iao, 
•va á precederse á la dis t r ibución de 
hojas declaratorias, y al efecto so 
previene que todos los propietarios, 
administradores ó encargados que 
poseen edificios y solares dentro del 
Municipio deberán cumplimentar 
las siguientes prevenciones: 

1. ' Acusará:) reeibo do las reía 
ciones juradas que reciban para la 
formación del registro fiscal. 

2. ' No omi t i i áu í i io^i iou de los 
detalles y circunstancia* relativas 
á las Socas q u i cooptan eo el enca-
sül.ido de las relaciones juradas. 

3. ' Djboráu consignar en las 
mismas la r a n U d t r s riqueza on ven
ta y renta do la finca; pues en otro 
coso incur r i rán en rospousabilidad 
por defraudación, una vez probada 
la o c u l t a c ó u , debiendo coos-igaar 
en Usqoe es tén dosalquilada? ó ha
bitadas por gas d u e ñ o s , ¡a renta que 
soan Bucnptibies da producir com
paradas con otros de igual valor y 
ci tcunstaodss. 

4. " Cada finca será objeto de 
uiin sola relación, no podiendo por 
tanto incluirse varias ?n una misma 
h o j i . 

ó . ' Si Blpuno no recibioro tantos 
hojas como tincas posaa, pedirá las 
quo lo falten á !a Secretaria del 
Ayuntamiento, on dnuda lo serán 
entre-gadas bajo oí oportono recibo. 

tí.* Cuando lu tinca tenga vaiics 
participes, ex t ende rá la hoja en 
nomb-.o de t v d o s e í Administrador, 
si lo hubiere; en sus t i tuc ión da é s t e , 
el mayor participe, siempre que le 
autoricen los d e m á s , y en úi l i toa 
caso, cada nropietario deba declarar 
la parte quo ¡e correspondo, expre
sando si es tina mitad, un torció, 
oto. de U finco, s e g ú n determina 
el art. 7.° de la ius t rücc ión do 14 de 
Agosto ríe 1900. 

7. ' Do las fincas que posean loe. 
pueblos y de las que es tén consa
gradas al culto religioso ó i g l e s t t é , 
lo mismo que de las destinadas á 
habi tación da ¡os Pár rocos , exten-,,: 
d e r í n , raspectivamento, y f i rmarán 
las relaciones los Pres ídanlos ó Sa
cerdotes o a c a r g á d ó s de las mismas. 

8. " Dentro dal i m p r o r r o g a b l e 
plazo de quince d í a s , contados des
do el siguiente á la entrega de las 
;hojas!" declaratorias ,vienen" > todos''-. 
obligados á ¡ losar las y eotregarlas 
á los agentes do mi outorUad, en 
cargados dé r ecoge r í a s . 

9. " A los haoondadns forasteros , 
que no tengan representante en el 
Municipio, se Ies señala un plazo de 
treinta dias para solicitar y l lenar , 
las hoj oí" correspondientes á sus fin
cas, cuyo plazo se c o u t a i á desde el. 
siguiente al en que aparezca inser
to el presante anuncio en el BOIBTÍN 
OFICIAL de la provincia. 

!0.* Los propietarioequo dejasen 
transcurrir estos plazos sin devol
ver las relaciones juradas llenas y 
firmadas, i ncu r r i r án en una multa 
de 20 pesetas por la primera falta y 
de '¿U á 100 por las siguientes. 

Lo que esta Alcaldía hace públ ico 
para que llegue á conocimiento de 
los iuteresados y con el fin de e v i 
tarles las correspondientes respon-
sabilidaoas -jn el caso de infr ingi r 
alguna de las antoriores p r i v a n -
ciones. 

Volderrueda 9 do Septiembre de 
I90,í .—Carlos de Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

El dia 24 del actual, de diez á do
ce da la m a ñ a n a , t end rá lugar en la 
sala de sesiones de la cana consisto
rial de este Ayuntamiento , ante oua 
Comisión del mismo, la primera su
basta para el arriendo ó venta l ibre 
de los derechos que devetguen en 
este Municipio las especies de con
sumo comprendidas en la tarifa ofi
cial vigente, durante el año 1906, y 
los cuatro sucesivos, bajo ol sistema 
de pujas á la llana y con sujeción 



al pliego de condiciones qae se ha
lla de monifiestn eo la Secretaria 
mtinieipa!. pur 01 t é r m i n o anual de 
de 6.337,78 pesetas á qae ascienden 
los derechos del Tesoro y recargos 
autorizados, debiendo adveriir que 
para toma.- parta en elle hab rán de 
depositar previamente los licitado-
res el 5 por 100 del tipo anua!, seña
lado para la misma y prestar fianza 
en metá l i co por el importe de la 
coarte parte del misino tipo; y si en 
dicha primera subasta no se presen
tase proposición alguoa admisible, 
se ce lebrará una segunda y ú l t ima 
el dio 5 de del próximo mes de Oc
tubre, bajo igual t ipo, oou idén t i cas 
condiciones y á las mismas horas y 
sitio, y en ella se afimitiráu postu
ras por el importo dü las dob terce
ras partes del tipo fijado, pero en 
este caso , sólo sera valedero el 
arriendo por un a ñ o . 

Lo que se hace púb'áco por medio 
del presente para coaocimiento de 
aquellas persorias á quienes pueda 
interesar el ac¡o y demás ¡ fec tos . 

Molmssecu ]'¿ de Septiembre de 
1905.—E! Alcalde, Leopoldo Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la V a l i u e r m 

Eo el dia 2-1 del actual mes, y ho
ra de las tres de la tarde, tendrá l u 
gar en la cass cousistoriul de este 
Ayuntamiento, ante una Oooiisióu 
de su seno, la subasta para el arrien
do á la exclusiva, con facultad en 
Us ventas al por menor, de vinos, 
alcoholes, cirues frcjscas y saladas, 
con los derechos on los degüel los de 
cerdos y cecinas que se vendan y 
consuman en este Municipio en to
do el a ñ o de 1906, por el aistem'* de 
pujas 4 la llana, con sujeción al plie
go de condic inoés que está .de ma-r' 
nifiesto en lu Secretaria de ¡a M u n i 
cipalidad, bajo el tipo da 2.84! pe
setas, incluso el recargo municipal, 
con más el 3 por 100 sobre el total 
importe del arriendo. 

El rematante p res ta rá fiauz', idó 
nea y á Batisftcetón del Ayun ta 
miento,-y para turnar parte eu la su
basta es requisito indispeosable con
signar antes el 3 por 100 do! tipo 
seña lado , como lianza provisional. 

Si en: la primera subasta no se 
presentasen neitaddres. se verifica
rá la segunda el dia 1." do Octubre 
p róx imo, rectificando los precios de 
venta ea 2 cén t imos cada unidad, en 
igual sitio y hora que la anterior; 
y si tampoco sa presentasen licits» 
dores, se ce lebrs rá la torcera y úl
tima ol dia 8 del propio mes, á ¡a 
misma hora ó igus l local que las 
anteriores, sds i ' i t iéadose posturas 
por las dos tercer¿9 partes de! tipo 
señalado. 

Castrillo de la Valduerna S de 
Septiembre de 1905—El Alcalde, 
Prauoisoo López.— V. A. del A . : An 
tonio Bairieotos, Secretario. 

Se hallan terinn-adas y expuestas 
a! público por t é rmino de (juiuce 
dios un l . i S e c r e U m de este Ayun 
tamiento, las cuentas municipales 
del mismo correspondientes ol año 
de 1903. á fin de que puedan ser 
examinadas por lúe vecinos, que son 
los únicos interesados, y durante 
aquella fecha presenten be reclama 
ciones que crean justas; pues pasa 
dos no serán admitidas. 

Castrillo de la Valduorna 8 de Sep
tiembre de 190b,—El Alcalde, Frau 
cisco López. 

Alc t ld ia constitucional de 
Roiiesm» 

En el dia de hoy ha sido entrega
da en esta Alcaldía , por e Ivecino de 
T o n i u , D. Primo Fernández , una 
cabil ler ia mayor, que se aparec ió 
en aquel pueblo, de las s e ñ a s s i 
guientes: un caballo, entero, peli
cano, de 3 para 4 años , 6 cuartas y 
dos dedos de alzada, desherrado de 
las cuatro extremidades, calzado 
del pie izquierdo y en estado re
gular . 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento del due 
ño, i ñ a de que pueda preseatarse 
á recogerlo dentro del t é rminu de 
quince dias, previa justificación de 
serlo y pago de los gastes y daños 
ocasionados; pues en otro caso, será 
vendido en públ ica subastu, que se 
verificará en estas casas consisto
riales, s e g ú u dispone el l laglamen-
r,o para el r ég imen de las resi'S mos
trencas. 

Rodiezao K1 de Saptieabro de 
1905.—El Teniente Alcalde, Fran
cisco Diez. 

Alcaldía conttitucumal de 
' Vilkcé 

El d í a 2 3 del corriente mes d e S í p -
tiembra, de diez i doce da la. m a ñ a - , 
na, t e n d r á lugar eu U casa consis-
toriál de este Ayuntamiento,, por el 
sistema de. pujas á la llana, la p r i 
mera subasta de arriendo á venta l i 
bre de todas las especies sujetas ai 
impuesto de consumes, baja el tipo 
de 3.160'08 pesetas, ^que es el cupo 
y,recargos señalados: á este Muut-
cipio para e l .aa i próximo ele 1906, 
y bajo ol pliego de condiciones que 
se hula 'de manifiesto en la S s c r é -
ta r iá del mismo; debiendo ios licita*: 
dores crinsignaf el 5 por 100 para 
tomar parte en. la subasta. Si. la p r i 
mera no tuviere efecto se ce lebrará 
segunda y ú l t ima el dia 30 del; mes 
actual, á la misma hora y con igua
les formalidades , y condiciones que 
la primera, pudiendo rebajarse la 
tercera parte del tipo seña lado , si la 
Corporación.asi lo acordase y ere 
ysre'ebuvenieutn. 

' Villace 13 de Septiembre do 1905. 
— E l Alcalde. Policarpo del Velie. 

" Alcaldía constitucional de 
Encincdo 

De regreso de la fo r i i del Puente 
de Domingo Flórez, desaparec ió el 
dia 4 del actual un novillo de la pro
piedad de Felicia Carrera, vecina del 
pueblo dr) Tra'bazos, cu este t é rmino 
municipal, cuyo novillo tiene ¡as se
ñas oigaientes: edad año y medio, 
p r ó x i m a m e n t e , pelo negro, llevaba 
una sogj atada á ¡a cabeza. 

Se ruega á las autoridades, que 
ea el caso de ser habido, lo co i "un í -
quou a esta Alcaldía, para l u rgo po
nerlo en eocociaiiento de la in te re 
sada. 

Encinedo á 6 de Septiembre de 
190ó.—El Alcalde, Lucas Bayo. 

A kaldia conslitucionai de 
í'illadecancs 

Ei dia 25 del mes actual, de dos 
ó cuatro de la tarde, y ante uua Co
misión de este Ayuntamiento, ten
drá lugar en la casa uoosistorial 
ol arriendo á venta libre de to 
das las especies de consumos de es
te Municipio para el año de 1903, 
por pujas á la liana y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones 

que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, b»jo 
el tipo de 9.971'68 pesetas, siendo 
necesario para tomar parte eu la su -
basta, que los licitador.'.s consignen 
el 5 por ¡00 de la cantidad que sir
ve de tipo; y si en dichos dia y acto 
no se presentasen proposiciones i d 
misibles, se celebrará la segunda el 
dia 7 del p tóx imo mes de Octubre, 
en el mismo local y horas que la an -
tenor, en la que se admi t i r án las 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del cupo tota l . 

Villadecanes 12 di» Septiembre de 
1905.—El Alcalde. Fidel Rodriguez. 

JUZGADOS 

Don Antonio Falcón y Juan. Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
L i Bafieza y su partido. 
Por IB presente requisitoria, y co

mo comprendido en ios n ú m e r o s l . " 
y 3," del*art. 835 da la ley de En ju i 
ciamiento cr iminal , se cita, liaiua y 
emplaz-i al procesado Pascual Mar
t ínez Perrero, natural del domicilio 
de Toral de Fondo, hijo de Silvestre 
y Teresa, soltero, herrero, de 23 
años de edad, que en la actualidad 
se ignora su paradero, y se dice en
contrarse en la Rípúbl ica Argen t i 
na, á fia de que ea e! plazT du diez 
dias. siguieutes al en que tenga l u 
gar la icisorcióo de la presente en la 
Gaceta de M a i n i y BOLETÍN OKICIAL 
de esta provincia, couiparezca ante 
este Juzgado al objetó de notificarle 
la parte dispositiva del auto que dic
tó el 31 de Agosto úl t imo la Audien
cia provincial de L>ón, decretando-
su prisión provisiunal on la causa 
seguida contra el misino y otros por 
disparo de arma de fuego, y aper
cibido que, de no comparecer en el 
plazo ; marcado, será declarado re
belde y le parará el perjüiciu á que 
húbioro lugar . 

A l propio tiempo,: ruego y encar
go á las autoridades de todas clases 
y agentes de la policía judic ia l , pro
cedan k la busca y captura del i n d i 
cado Pascual Martíu'ez Ferroro. ' iy 
caso de ser habido, lo ptiogan á, mi 
disposición y con las seguridades 
debidas eo. la cárcel de . e s t» partido. 

Dada eo La Bañeza 6 de Sentiem 
brede 1905.—Antonio Fa lcón .—Por 
su mandado, Anesio ( i a rc iü . 

Cédula de citación 

Por el Sr. Juez de ins t rucc ión de 
este partido si> ha acordado so pro
videncia de hoy,en cumplimieato do 
una orden de la Superioridad, dima
nante de causa cr i in inul por lesio
nes, se cite de comparecencia ante 
la Audiencia provincial de León, s i 
ta en dicha capital, para el dia 18 del 
actual, hora de las diez de la maña
na, á T o m á s Toral Faente, vecino 
do Lagunas de Sotnuza. cuyo para
dero en la setualidad so iguura, pero 
se dice hallarse en Buenos Aires, al 
efecto de asistir á las sesiones de un 
ju ic io oral. 

Y para que dicha ci tación tenga 
lugar con arreglo á derecho, hacien
do saber al propio tiempo ú tal su-
geto su obligación de concurrir por 
este primer flamatnieuto. bajo aper
cibimiento que de uo coiuporecer 
sin justificar su imposibilidad, le pa
rará el perjuicio cousiguientejex
pido la presente cédula or iginal eu 
Aetorga á 11 de Septiembre do 1905. 
— E i Escribauo,- Juan F e r n á n d e z 
Iglesias, por Campillo. 
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En cumplimiento d o l o dispuesto 
por ol n r t . 7." riel Real decreto de-
I d e Julio de 1902, se bsce saber 
que el R. P. F r . Luis Redondo, de 
ÍH Orden de San ¿ g u s t i n , natural 
de San Martin de Beicesa, solicita 
abrir un Colegio de primera eese-
ñ a c z a no oficial en esta ciudad, ca
lle del I r is t i tuto, n t í m . 9, y al tfecto 
ha presentado en esta Dirección los 
dccummitus siguientes: 

Tres instancias solicitando la aper
tura de dicha Colegio. 

Certificación de la partida da bau
tismo expedida por el Pár roco deSan 
Martin de Bercesa en 3 de Noviem 
bre de 188!, y legalizada en forma 
por los Notarios del Colegio de Bur
gos D . Ramón Alonso y u . Feman
do Delgiido. 

Certificación de buena conducta 
expedida por la Alcaldía de esta c i u 
dad en 26 de Agosto do 1-9Ü5. 

Oficio dir igido al. Sr. Alcalde de 
esta ciudad por el Sr. Arquitecto 
municipal, uiacfestaudo que el edi
ficio en que se intenta establecer 
dicho Colegio, r e ú n e las condiciones 
de segundad. 

Tres planos del local destinado á 
Colegio de primera e u s e ñ s n z a coa 
cotas explicativas del mismo. . . 

Reglamenta por triplicado del Co
legio . 

Estatutos por'triplicado de l a C o n -
g r e g a c i ó n . 

Cuadro dé las asigna t o n » y ma-. . 
teriol dé cnseñac za, libros de texto" 
y piofesores P. Angel Cámara- y 
F r . Auastasio Cisrial. - . 

Certif icación del Subdelegado/de 
Medicina respecto á las coLdiciones 
h ig i én i ca s del Colegio'. ,...•;'„ 

' Las reciamaciones i que haya l ú • 
gar,:se p re sen t a r án eu.-él plazo de;"-
quince dias, á; contar desde h pu- . 
blicacion de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ante 
el Sr . Director de este Ins t i tu to g e -
nerai y . T é c o i c o , d tenor;do lo dis
puesto en el art . 7 . ° del citado Reat 
decreto. 

León 7da S e p t i é m b r e ' d é ¡ 9 0 5 . — 
El Director, Juan Eloy Díaz - J iménez 

Regimiento Infantería de Alava, 
. núm. üfj 

AjuBtea 
Terminado en <& primer Batal lón 

de! Regimiento lufauteiia de A l a -
va, n ú m . ii6, ol ajusto provisional 
con arreglo á la lisa! orden de 7 de 
Marzo de 1900, del soldada fallecido 
José de la Faeute, cuya mad.'o y he-
rodera dei m Amo Joátífa de la Fuen-, 
ta, tenia hecha la rec lamación de los 
alcances desde Cubillos (Leóo), des
conociéndose su actual res de:;cia 
por habe.r cambiado do domicil io, y 
expedido resguardo nominativo por 
la Junta Clasificadora do pagos de 
Uitramar de ION alcances del citado 
soldado, 5.3 acuacia par el presente 
para que haga su presentac ión la 
¡nteresnria a la autoridad mihtar del 
punto donde resida, ó dé avieo ú 
este Uegimiento, á. fin de podérsele 
remitir el expresado resguardo; te
niendo en cuenta, caso de no hacer
lo, la caducidad que dispone el ar-
t ícu 'o 21 do las instrncciunes á la 
ley de 30 de Julio de 1904. 

Cádiz 5 de Septiembre de ¡ 9 0 5 . — 
El Corocel, Rodriguez. 

Imp. déla Diputación provincial 


